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San Miguel de Tucmpán, 26 de agosto de. ~.''U4.

VISTO la Resolución N° 266/2004 del Consejo Académico de h JC.!~ ullad

Regional Avellaneda, mediante la cual se aprueba el dictamen del jurado designado para

intervenir en el concurso de Profesores Ordinarios y se propone al Con~".i() Superior

Universitario la correspondiente designación, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dicho concurso han sido analizados por f;\ ~'('tHjs¡:HJ

de Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas eslat+, id:," ['1 la

Ordenanza N° 884 Yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribucione "Ir, gw!;'s p! ,

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSlT ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Avellaneda, a partir de h ¡(l, ¡, de ¡,

presente resolución y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo eSfablccidu ('i ia

Ordenanza N° 884, como Profesor Titular Ordinario al Ingeniero Oscar Fnrl"" '~.,..-;!

(D.N.!. N° 4.126.355 - Legajo UTN N° 2139) en la asignatura Sistemas de COHnmic(1<i','Hes

hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh




* ~..." '-: :::;~.
r;:;-'-

.,

'

. , ", ". '. ,. ¡I RE. ;;c:, :' .. '"

I~. ". . '

1

. '''.''-''-. , , , '""..

~:'~~;~~'!2'~~;0:;':'~~
~t4tr4té}'Úp (le ~/ttca(xif,7t, Yfft¡'YU;Úl./1 óXono/r;fjÚr

féR/n,Úm}',n¡./ru!n'/;;./w!Ó!/Ú;rr.n.4rÚm.,,!

?]l(rx¿i?-nulo.

.4

del Area Sistemas de Comunicaciones del Departamento de Ingeniería ElectrÓnic3, con UNA
I

(1) DedicaciÓn Semi exclusiva.

ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes det docente

designado por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y al'chívese.

RESOLUCIÓN N° 975/2004
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